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Mexicali, Baja California, diez de agosto de dos mil veintiuno. 1

Vista las cuentas que anteceden, mediante las cuales el Secretario General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa

la recepción en oficialía de Partes de este Tribunal, del escrito signado por

Francisco Javier Jiménez de la Peña, representante legal de Jorge Hank Rhon,

constante en tres fojas útiles, al cual anexa sobre amarillo que contiene un disco

compaoto, asimismo.dos escritos signados por Alejandro Jaen Beltrán Gómez,

representante propietario del PES, constantes de cinco y cuatro fojas útiles;

ocursos por medio de cuales pretenden dar cumplimiento a lo ordenado en la

sentencia de veintitrés de julio, misma que causó ejecutoria el tres de agosto, en

el expediente citado al rubro.

Por lo que con fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este

Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene a Jorge Hank Rhon, por conducto de su representante y al

PES, por conducto de su representante propietario presentando la documentación

antes aludida, misma que deberá agregarse en autos para que obre como

\,-

corresponda

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mencìón expresa enlLas
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SEGUNDO. Dese vista a la parte actora con copia simple de los escritos

presentados por Jorge lank Rhon, potr conducto de su representante y del PES,

por conducto de su replr

plazo de cuarenta y ocho

a su derecho convenga, r

:sentante propietario y sus anexos, para que dentro del

horas, contadas a parlir de la notificación, exprese lo que

¡n relación al oumplimiento expresado por la responsable,

en el entendido de que, en caso de ser omiso, se tenclrá por precluido su derecho

TERCERO. Se reserva de rendir el informe solicitado por la Presidencia de este

tribunal, en relación al cumplimiento de la referida sentencia, hasta en tanto se

desahogure la vista ordenad¿r o transcurra el plazo otorgado en el ¡runto de acuerdo

anterior.

NOTIFiQIJËSE pol. ESTRADOS a las parles; publíqu,3se por l-ilSTA y en et SIT¡O

OFICIAL DE INTERNET de este irrgano jurisdiccionai electoral, de conformidad

con los ar1ículos 302, fracción ll, de la l-ey Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 60, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Triburral de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

AsÍ lo Q:c,,o[gó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAIME

VA s ante el Gen al de Acuercios, MAES o
GERMAN BA T{ZAR, q auto
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